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RESOLIJCION EXENTO N'

SANTIAGO, I'f DIC 2021

VISTOS

LO di-apuesto en la Ley NO 19.300,

Funcionamiento del Sistema de Certificación Ambiental Municipal"; en
el D.S. NO 4. de 2010, del Mi-nisteri-o del Medio Ambiente, que Delega
facultades que indica en el Subsecretario del medio Mnbiente; en la
Resolución Exenta N' 1.188. del 30 de septiembre de 2021, del
Ministeri.o del Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambi-ente, que
Modifica e instruye medidas extraordinarias de visación de documentos
del Mini.stereo del Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente,
a raíz de la alerta sami.talla por emergencia de salud pública de
importanci-a i.nternacional (ESPll) por brote de coronavirus (COVIO.19),
en el Decreto Supremo N' 51, de 2021, del Mi.nisterio del Medí.o
nabi.ente, que Nombra Subsecretario del Medio Ambiente; en el Ofi-cio
Ordinario D.E.A. N' 213264, de 01 de septi.embre de 2021, de la
Subsecretaría del Medí.o Ambiente; en el Oficio Ordinario N' 2.266. de
06 de di.ciembre de 2021, del Ministeri.o de Hacienda; en el Memorándum
Electrónico Gestiondoc N' 14.954/2021, de 2021; en el Memorándum
578/2021, de 06 de dlclembre 2021, de la Diva-sión de Educación
Ambiental y Participación Ciudadana, del Ministerio del Medí-o
Ambiente; en la Resoluci.ón NO 7, de 2019. de la Contraloría General de
la República, que Pija Normas sobre Exención del Trámi.te de Toma de
Razón; en la Resolución NO 16, de 2020, de la Contraloría General de
la República. que Determina los monton en unidades Tributari.as
Mensuales a partir de los cuales los actos que $e individuali.zan
quedarán sujetos a toma de razón y a controles de reemplazo cuando
corresponda; en las demás normas apllcables; y

N

CONSIDERANDO

1.- Que. al Ministerio del Medio
Ambi.ente le corresponde colaborar con las autoridades competentes a
nivel nacional, regional y local en la preparación, aprobación y
desarrollo de programas de educación, promoción y di-fusión ambiental,
orientador a la creación de una conciencia naci.onal sobre la
protecci.ón del medio ambi-ente, desarrollo sustentable, la preservaci.ón
de la naturaleza y la conservación del patrimonio ambiental, y a
promover la participación ciudadana responsable en estas materias, de
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Generales del Medio Ambientetículo 70 de la Ley No 19.300, sobre Bases

..-' . . 2.- Que, de acuerdo a la letra r) del
aítzcu.LO /u aei mismo cuerpo legal, corresponderá al Ministerio del
Medio Ambiente establecer convenios de colaboración con Gobiernos
Regionales y juni.cípali-dades, destinados a adoptar las medidas
necesarias para asegurar la integridad, conservación y reparaclón del
medio ambiente regional y local, &sí como la educaci.ón ambiental''y la
partio.pad.ón ciudadana. '

. 3 . - Que , el Sistema de Certifi.cación
Ambiental Municipal (en adelante, SCAN), es un sistema holístico de
carácter voluntario que permi.te a los Mani.cipíos i.nstalarse en el
terri.todo como mode].o de gestión ambiental, donde la orgánica
municipal, la infraestructura, el personal, los procedimientos
internos, y los servicios que presta el municipio a la comunidad
integran el factor ambiental en su quehacer. El desarrollo del SCAM
debe ser entendido como la construcci.ón de un proceso que se basa en
los principios de realismo y gradualismo en el que las entidades
munlcipalesr a medí.da que van cumpliendo con los requisitos de
certifi.cación, obtienen distinto reconocimiento en conformidad a los
logros de gestión alcanzados.

4.- Que, en el SCAM existen seis
ni.veles de certificación, contemplando cada uno de ellos distintas
exigenci.as de gestión ambiental, que se establecen en el Manual del
SCAM y en las Guías SCAM-GACC (ex AVAC)r instrumentos que contienen
pautas de criterios que entregan las referencias técnicas para la
obtención de los distintos ni.velen de cern.fi.cación.

5.- Que, el nivel de Certificaclón
Bási.ca se concentra en el diagnóstico y el desarrollo de las bases
para el funcionamiento del SCAM en los niveles siguientes; el nível de
Certificación intermedia consiste en una labor de diseño y marcha
blanca de lo comprometido en el primer nivel; el nivel de
Certifícación de Excelencia contempla que la Municipalidad logre
involucrar a toda la organización en el proceso, transversali.zando la
gestión ambiental en el plano institucional; el nível de Certificación
Avanzada es un estado transitorio de acreditación, que se entrega en
el caso que el Municipio no logre el porcentaje de cumplimiento para
la obtenci.ón de la Excelenci.a en primera instancia; el nivel de
Cern.fijación de Excelencia Sobresaliente. implica una ejecución
generalizada y una profundización de los componentes del SCAM en todo
e[ Muns.apio; fina].mente, e] sexto ni.vel o Gobernanza Ambiental
Climática Comunal (GACC), es un proceso de carácter territorial en el
cual se desarrolla la vocación ambiental elegida (Urbanismo
Sustentable, Gestión Hídrica, Gestión Energéti.ca, Gestión de Residuos
y Biodi.versidad), que promueve que los distintos actores comunales
contribuyan al mejoramiento del medio ambi.ente en forma patti.ci.pasiva.

6.- Que, de conformidad a lo dispuesto
en la letra r) parte final del artículo 70 de la Ley N' 19.300, sobre
Bases Generales del Medio Ambiente, los conveni.os de colaboración que
esta Cartera de Estado celebre con las Municipalidades que "contemplen
transferenci.a de recursos deberán contar con la autorización del
Mi.ni.stereo de hacienda", la cual fue otorgada a través del Oficio
Ordinario N' 2.266, de 06 de diciembre de 2021, del Mini.steele de
Hacienda.

7.- Que, en el marco normatívo
preví.agente descrito, el Ministerio del Medio Ambiente - Subsecretaría
del Medio Ambiente y la Ilustre Municipalidad de La Higuera con fecha
26 de octubre de 2021, suscríbieron un convenio de cooperación a fin
que ésta última alcance la acreditación corresponda.ente a la Fase de
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Certificación Ni.vel Básico del SCAM, razón por la cual resulta
procedente di-ctan el acto admini.strativo que formalice y apruebe el
conveni.o prea-Lado.

RESUELVO

APRUEBESE el convenio de cooperación
con transferencia de recursos suscrito el 26 de octubre de 2021, entre
el Ministeri.o del Medio Ambiente Subsecretaría del Medí.o Ambiente.
representado por el Subsecretario del Medio Ambiente, don Javier
Naranjo Solano, y la Ilustre Municipalidad de La Higuera, RUT N'
69.040.200-9, representada por su Alcalde, don berko Galleguillos
Ossandón, para la ejecución del Nivel de Certificación Básico SCAM,
cuyo texto se transcribe íntegramente a continuación:

CONVENIO DE cooPnnaclON

ILUSTRE MtJNICIPALIDAD DE l.A HIGUERA

Y

MINISTERIO DEL }4EDIO AMBIENTE

En Santiago de Chii-e, a 26 de octubre de 2021, entre el Ministerio del
Medio Ambiente -- Subsecretaría del Medio Ambiente. RUT No 61. 979.930-
5, en adelante "el Ministerio", representado por el Subsecretario del
Medio Ainbienta, don Javier Naranjo galana, ambos domiciliados en calle
San Martín N' 73, comuna de Santiago, Región Metropolitana. por una
parte; y, por la otra, la Ilustre Municipalidad de La Higuera, RUT N'
69.040.200-9, en adelante "la Munich-calidad", representada por su
A[ca[de, don berko Ga]].egui].]os Ossandón, ambas con domici]io en ca]]e
Avenida La Paz NO 2. comuna de La Higuera. Región de Coqui-mbo, se ha
convenido lo siguiente

ANTECEDENTES

El Ministerio se encuentra implementando el Sistema de Cern.fi.caci.ón
Ambiental Municipal (SCAN), cuyo objeto es instalar la Gestión
Ambi.ental Local en los Municipios del país, mediante el
forta[ecimi.endo de ]os proceda-mientos y funciones vincu]adas con ].a
temática ambiental que desarrollan las Municipalidades en el
terri.todo comunal

Dicha certificación se basa en un conjunto de requisitos mini.mos que
deben cumplir los juni.cipios, permitiéndoles obtener gradualmente
categorías de acreditaci.ón. Lo anterior, se desarrolla en seis niveles
conforme a las "Bases de Funcionami.Cnco del Si.stema de Certificación
Ambiental Municipal" del Ministerio del Medio Ambiente. aprobadas por
Resolución Exenta N' 512, de 2021, de la misma Institución.

El nivel de Cern.fi.cación Básica se concentra en el di.agnósti.co y el
desarrollo de las bases para el funcionamiento del sistema en los
niveles siguientes; la Certificaci.ón Intermedia consiste en una labor
de diseño y marcha blanca de lo comprometido en el prlmer nivel; el
nivel de Certificación de Excelencia contempla que la Municipalidad
logre involucrar a toda la organización en el proceso,
transversalizando la desti.ón ambiental a nivel i.nstitucíonal; la
CertificaciÓn Avanzada es un nivel transitorio de certificación, que
se entrega en el caso de que el municipio no logre el porcentaje de
cumplimiento para la obtención de la excelencia en primera instancia;
la Certificaci.ón de Excelencia Sobresaliente, i.mpllca una ejecución
generan.zada y profundización de los componentes del sistema;
finalmente, la Cern.fijación de Gobernanza Ambiental-Climática
Comunal, que se define como un proceso de carácter territorial en el
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cual se desarrolla la vocación ambiental elegida (Urbanismo
Sustentable. Gestión Hídrica, Gestión Energética, Gestión de Residuos
y Biodiversidad), que promueve que los di-stintos actlores comunales
contribuyan al mejoramiento del medio ambi-ente en forma partio.pasiva.

ACUERDO

Las partes acuerdan por el presente convenio, ejecutar el primer nivel
del SCAM. que tiene por finalidad la elaboración de un di-agnóstico
ambiental muns.opal que permita levantar información local, la
construcción de compromisos ambientales de gestión, la formulacíón
participativa de una estrategia ambi-ental comunal, la constitución de
un Comi.té Ambiental Comunal y un Comité Ambiental Municipal, entre
otras, conforme a los siguientes términos.

PRl}4ERO La Municipalidad se compromete a patti-ci.par en el SCAM, que
coordina el Ministerio a través de la Secretaría Regional Ministeríal
del Medio Ambiente correspondiente, en adelante "la SEREMl", para lo
cual se obli-ga a:

©

©

©

e

e

E.laboral un diagnóstico amb.lenta.Z munlcípa.Z de forma
paztlcJpat.íva con .Za comun:idas.
Confeccionar una Estrateg.ía .Amblenta.Z Comuna.Z y def.ín.ir una o más
iíneas estratégicas a desarro].]ar en ].os dos años si.gui.entes.

.4mblenta.Z Comuna.Z y un Comité Amb:lenta.Z

amb.í en t a .Z m unl opa .Z de

Consta tu.ír un Com.í té

Municipal
Ve.laz que se rea.Z.íce una diras.íón interna y externa de.Z SCIAM, por
di.versos medí.os, que aseguren que todos ].o$(as) funcionarios(as)
y .Za comunidad se .íntegren en e.Z proceso de certlf.isac.ión.
Proceder a .Za ejecuc.íón de.Z presente confien.ío, conforme a .Zos

procesos de ].imitación pública, pri.vado o trato directo, según
corresponda, de acuerdo a ].o establecido en ]a Ley N' ].9.886,
sobre Compras Púb].leas y su Reg.lamento aprobado por l)ecreto
Supremo N' 250, de]. año 2004, del Mi.Histeria de Hacienda. Para la
contratan.ión de persona.Z a honorar.íos, reg:irá e.Z art:ícu.Zo 4' de
la Ley N' 18883, que aprueba Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipal.es, conforme a ].o estaba.ecido por ].a
jur.isprudenc.ia de .Za Contra.Zor.ía Genera.Z de ]a Repúb.liga
contenida en el Dictamen N' 1.624. de 2019.
Proceder según ].o estab]ecido en ].as "Bases de Funcionamiento del
Sistema de Certificación Ambiental. Municipal"/ aprobadas por la
Resolución Exenta N' 5].2, de 202]., de ]a Subsecretaría del Medio
.Amb.dente.

Colaborar con ]a di.fusión de ].os Programas Ambiental.es impulsados
por ].as Secretarias Regional.es Ministeria]es de]. Medio Ambiente.

y

e

©

SEGUNDO La Municipalidad se obliga a entregar el expediente final en
el plazo establecido por el SCAM, el cual no podrá exceder de los 6
meses posteriores a la total tramitaclón de la resolución de la
Subsecretaría del Medí.o Ambiente. que apruebe el presente convenio.

TERCERO Por el presente acto, el Ministerio se compromete a apoyar
financieramente el desarrollo del nivel de Certificación Básica del
SCAM, a través de una sola remesa por un monto total de $3.000.000.-
(tres millones de pesos), la cual será entregada a la Muns.cipalidad
por el Mini.stereo, a través de la SEREMI respectivo, dentro de los lO
días hábiles si.guientes a la total trama.ración de la resolución
aprobatoria del presente convenio por parte de la Subsecretaría del
Medio Ambiente

Cabe señalar que el Municipio deberá hacer uso de al menos el 908 del
monto transferido dentro del periodo de duración del convenio,
incluyendo la ampliación de los plazos si los hubiese, de lc> contrario
el Ministerio se reserva e] derecho de evan.uar fundadamente la
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pertenencia de la entrega de la certificación, aun cuando el Muns.apio
haya cumplidc> con las exigencias técnicas y los compromi.sos según el
nivel de certificación.

CUARTO La Muns.cipalidad deberá dar cuenta de los fondos entregados por
el Mini.stereo a través de rendí.clones mensuales, las cuales deberán
ser demi.ti.das a la SERENI dentro de los 15 primeros días hábiles del
mes siguiente al que se informa, incluso respecto de aquellos meses en
que no exista inversión de los fondos traspasados.

Los informes mensuales de la ejecución presupuestaria deberán
ajustarse a lo i.ndicado en la Resolución N' 30, de 2015, de
Contraloría General de la República.

Las bendiciones mensuales deberán contemplar los segui-entes
documentos: Tabla resumen con los mentos recibidos y los gastos
efectuados, firmada por la uni.dad de finanzas; copia del decreto de
pago; copia de comprobante de factura o boleta de honorario;
i.nformación sobre el avance de las actividades realizadas y el saldo
disponible para el mes si.guiente. Todos estos documentos deberán estar
debidamente firmados por el secretario municipal

El plazo máximo para realizar pagos por parte del Municipio, será
hasta el octavo mes posterior a la total tramitación de la resolución
de la Subsecretaría del Medio Ambiente que apruebe el presente
convenio, y su rendición final deberá ser realizada dentro de los
primeros 15 días hábiles del noveno mes posters.or

A su vez, el Ministerio tendrá un plazo de 60 días hábiles a partir de
la recepción de la rendición final, para dar respuesta sobre la
aprobación de la misma.

QUINTO La Municipalidad declara conocer lo dispuesto en el artículo
18, de ]a Reso]ución N' 30, de 2015, de Contra].olía General de la
Repúbli.ca, en la cual se dispone que "Los serv.lelos no entregarán
nuevos fondos a rendir, sea a di.oposición de unidades intel'nas o a
cualquier títu].o a terceros, cuando ].a rendición que se haya hecho
exi.gi-ble y la persona o entidad receptora no haya rendido cuenta de la
inversión de cualquier fondo ya concedí.do, salvo en casos debi.damente
caci.fijados y expresamente fundidos por ]-a unidad otorgante". En
consecuencia, la Munlci-palidad no podrá recibir nuevos recursos,
mientras no cumpla con su obligación de rendir cuenta de la inversión
de los fondos concedí-dos por el presente convenio.

SEXTO El Ministerio, a través de la SERENI respectiva, se compromete a
brindar apoyo técnico a la Municipalidad en las distintas actividades
contempladas para el desarrollo del presente convenio, relató.vo a la
ejecución de[ primer nive] de] SCAM. en conformidad a ].as "Bases de
Funcionamiento del Sistema de Cern.fi.cación Ambiental Moni.ci.pal" y al
"Manual del Sistema de Certificación Ambiental Municipal"

SEPTIMO Para obtener la Certifi.cación Básica, la Municipalidad deberá
cumplir con el 908 de los compromi.sos referidos en la cláusula
primera.

Si el juni.api.o en certifi.cación abandona el proceso, o producto de la
auditoría final no obtiene la certificación ambiental municipal
correspondiente. se ap]icarán ].as sana-ones establecidas en el punto
35 de las "Bases de Funcionamiento del Sistema de Certificación
Ambiental Municipal"

OCTAVO La supervisión y la fiscalización técni.ca y financiera de los
proyectos, se efectuará de acuerdo a lo establecido en las "Bases de
Funcionamiento del Sistema de Certifi.cación Ambiental" y al "Manual
del Si.stema de Certifi.cación Ambiental Municipal"
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La Muns.cipalidad se obliga a prestar su cooperación para que los(as)
andi.Lores(as) de la SEREMI o del Mi.nisterio, puedan ejercer cabalmente
sus funciones.

NOVENO Las partes convienen que de producirse incumplimientos de los
requisitos eximidos en el Ni-vel Básico que pongan en peligro la
ejecución íntegra y oportuna de las acn-vidades asociadas a la
cern.ficación, comunicarán estos hechos a la contraparte dentro de los
10 días de haberse producido, a objeto de acordar en un plazo de 20
días hábiles las medí.das necesarias para resolver dichas situaciones.

DECIMO En la eventualidad que el Municipio requi-dese ampliar los
plazos establecidos por el sistema, para dar cumplimiento a las
exi.gencias impuestas en el respecta-vo nivel de certificación, deberá
solicitar].o por escrito antes del vencimiento del plazo establecido en
la cláusula segunda del presente convenio, conforme a lo dispuesto en
el Título VI de las "Bases de Fund-onamiento del Sistema de
Certificación Ambiental Municipal"

DECIMO PRl}4ERO Para todos los efectos legales derivados del presente
convenio, las partes fijan su domicilio en la comuna y ciudad de
Santiago de Chile y se someten a la competencia de sus Tribunales
Ordinarios de Justicia.

DECIMO SEGUNDO Los gastos que demande la ejecución del presente
convenio se imputarán a la Partida 25, Capítulo 01, Programa
presupuestario 01, Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 004, códi.go de
proyecto 250104, del presupuesto vigente del Ministeri.o para el año
2021

DECIMO TERCERO La personería de don Javier Naranjo Solano para actuar
en representación del Ministeri.o, consta en el Decreto Supremo NO 6,
de 2020, del Ministeri.o del Medio Ambiente

La personería de don berko Galleguillos Ossandón para representar a la
Municipalidad, consta en el Acta de Proclamación de Elección de
Alcalde de la comuna de La Higuera, Ro1 4704, de 2021, del Tribunal
Electoral Regi-onal de la Región de Coquimbo.

DECIMO CUARTO El presente convenio se firma en cuatro ejemplares de
idéntico tenor y fecha, quedando uno en poder de la Municipali-dad, dos
en poder de la SEREMI y uno en poder de la Subsecretaría del Medio
Ambi.ente



Hay firmas

2.- IMP(JTE$E e] gasto que demanda e].
cumplimiento del convenio que por este acto se aprueba a la Partida
25, Capítulo 01, Programa Presupuestario 01, subtítulo 24, ítem 03,
Asignaci.Ón 004. código de proyecto 250104. del presupuesto vi.gente del
Ministeri.o del Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente

aNOVESE , COMUNIQ(JEFE Y ARCHIVnSE

Gabinete Subsecretari.o
Diva.sión de Educación Ambiental y Partio.pación Ciudadana
División de Administración y Finanzas
Di.visión Jurídica
Oficina de Partes
Ilustre municipalidad de La Higuera




